
Miraflores, 29 de diciembre del 2023

CARTA N° 0187-2023-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - BID | JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción”

Referencia: CARTA N° O-CAN/CPE-3062/2023 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación a su atenta comunicación de la referencia,  mediante 
la cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, financiará y ejecutará 
la Cooperación Técnica (CT) “Apoyo a la Iniciativa Sistema de Operación en una ciudad 
intermedia de Perú, a través del Programa PROMOVILIDAD” PE-T1570.  El costo total de la 
CT es de US$550,000 y tendrá una duración de 36 meses.

El objetivo principal de la cooperación técnica es diseñar un Sistema de Gestión de 
Autobuses (BMS, por sus siglas en inglés) y mejorar la gobernanza del transporte público en 
el área metropolitana de Huancayo (AMH) para hacerlo más competitivo y atractivo, y 
reducir los costos sociales asociados con la movilidad ineficiente de vehículos particulares. 
Se proporcionará la asistencia técnica necesaria y comparará el modelo del BMS con el de 
Corea del Sur para la Municipalidad Provincial de Huancayo, que se encuentra entre las 
jurisdicciones dentro de las áreas metropolitanas cubiertas por PROMOVILIDAD (Programa 
Nacional de Transporte Urbano Sostenible).

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha cooperación considerando que 
fortalecerá al Sistema de Transporte Público con la introducción de un Sistema de Gestión 
de Autobuses (BMS) diseñado especificamente para cada ciudad.

Atentamente,

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en 
la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo dispuesto por el Art. 
25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 26-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la 
siguiente dirección web: https://d-tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: 
J2Q63WHPE



Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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